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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
2531 Resolución de 25 de febrero de 2013, de la Universidad de Valencia, de 

corrección de errores de la de 27 de diciembre de 2012, por la que se 
convocan pruebas selectivas de acceso al Grupo A, Subgrupo A1, por el turno 
libre, sector de administración especial, Escala Técnica Superior de 
Planificación, Análisis y Evaluación (perfil: calidad).

Advertido un error en la publicación de la Resolución de 27 de diciembre de 2012, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 2013, se procede a añadir 
el anexo I, sistema selectivo.

Valencia, 25 de febrero de 2013.–El Rector, P.D. (Resolución de 31 de julio de 2012), 
el Gerente, Joan Oltra i Vidal.

ANEXO I

Sistema selectivo

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo, las personas que no estén en posesión 
de la certificación de conocimiento de valenciano de nivel C1, deberán realizar una prueba 
previa de conocimientos de la lengua oral i escrita equivalente a este nivel. El resultado 
de ésta será APTO/A o NO APTO/A. Superada la prueba, podrán comenzar el proceso 
selectivo y se les considerarán en posesión de la acreditación suficiente del nivel C1 de 
valenciano exigido.

El procedimiento de selección se realizará en dos fases: oposición y concurso.

1. Fase de oposición

Consta de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios, y un tercero voluntario y de 
mérito.

El primer ejercicio, obligatorio y eliminatorio, consta de dos partes:

Primera parte: consistirá en el desarrollo por escrito de un tema a elegir entre dos 
extraídos al azar por el tribunal del temario de administración general que figura en el 
anexo II de esta convocatoria.

Segunda parte: consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas a elegir entre tres 
extraídos al azar por el tribunal de los temas que conforman el temario específico que 
figura en el anexo II de esta convocatoria.

Ambas partes se realizarán en una única sesión. La valoración total del ejercicio será 
de 25 puntos. La primera parte se valorará en un 25 % del total y la segunda parte en 
un 75 % del total. La valoración del ejercicio será la suma de la puntuación de ambas partes.

Una vez acabada la prueba, cada opositor/a introducirá los ejercicios en un sobre 
que, una vez cerrado, quedará bajo la custodia del tribunal, el cual citará a las personas 
opositoras para la lectura pública de los temas que hayan desarrollado. El tribunal 
anunciará con suficiente antelación la fecha, la hora y el lugar de la lectura.

La duración de este ejercicio la fijará el tribunal con suficiente antelación y no podrá 
ser superior a tres horas.

En el momento de hacer público el resultado del primer ejercicio, se anunciará la 
forma de desarrollo del segundo. cv
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El segundo ejercicio, obligatorio y eliminatorio:

Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos a escoger entre tres propuestos 
por el tribunal, relacionados con el contenido del temario específico que figura en el anexo II 
de esta convocatoria. La prueba práctica tendrá las características adecuadas a la función 
que deberá desarrollar en la escala en que se integra el puesto convocado. Se podrá 
realizar con medios informáticos (tratamiento de textos, hojas de cálculo, bases de datos, 
programas específicos para dibujos, laboratorios, etc.).

El tribunal ha de fijar la duración de este ejercicio con suficiente antelación, la cual 
dependerá de su contenido.

La valoración total de este ejercicio será de 25 puntos. Cada uno de los supuestos se 
valorará de 0 a 12,5 puntos; para aprobar será necesario obtener como mínimo 
12,5 puntos en total y no haber sido calificado/a con 0 puntos en ningún supuesto.

El tercer ejercicio, voluntario y de mérito, constará de dos partes. Las personas 
opositoras que opten por la realización de este ejercicio tendrán que realizar 
necesariamente la parte obligatoria:

Primera parte (voluntaria): tendrá por objeto valorar el conocimiento de un idioma 
comunitario. La persona opositora tendrá que indicar la opción de este ejercicio en el 
impreso de solicitud de participación de las pruebas.

El idioma elegido para esta prueba no podrá ser valorado como mérito en la fase de 
concurso.

Segunda parte (obligatoria): tendrá por objeto mantener una entrevista basada en una 
memoria que deberá presentar la persona opositora sobre el funcionamiento de un 
servicio relacionado con el área funcional a la que se refiere el puesto convocado, 
redactada por la persona opositora y que no podrá pasar de 15 hojas.

Las personas aspirantes han de presentar la memoria juntamente con el currículum 
vítae en el plazo de 10 días a partir del día siguiente al de la publicación de la lista de 
aprobados y aprobadas en los ejercicios obligatorios.

La valoración total de este ejercicio será de 10 puntos: la primera parte se valorará 
hasta un máximo de 7 puntos y la segunda parte, hasta un máximo de 3 puntos.

Finalizada la fase de oposición, y para quienes la hayan superado, el tribunal abrirá 
un plazo de 10 días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa para la 
fase de concurso.

2. Fase de concurso

A la fase de concurso sólo pueden acceder las personas aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición. Se valorarán los méritos que hayan aportado las 
mencionadas personas según el baremo que se indica a continuación. Estos méritos se 
deben poseer en la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los méritos que se valorarán, serán los siguientes:

a) Trabajo desarrollado en la administración. Se valorará hasta un máximo de 32 puntos 
el trabajo desarrollado en cualquier administración pública, en cuerpos o escalas iguales o 
distintas al de las actividades funcionales del puesto de trabajo convocado, en cualquiera y a 
través de cualquier tipo de relación jurídica (administrativa o laboral), a razón de:

– 0,30 puntos por mes completo de servicios prestados en puestos de trabajo de la 
Universitat de València de la misma escala del puesto de trabajo convocado.

– 0,15 puntos por mes completo de servicios prestados en puestos de trabajo 
distintos a los del apartado anterior y desarrollados en la Universitat de València.

– 0,075 puntos por mes completo de servicios prestados en cualquier puesto de 
trabajo desarrollado en cualquier universidad pública.

– 0,0375 puntos por mes completo de servicios prestados en cualquier puesto de 
trabajo desarrollado en cualquier otra administración pública.
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b) Formación: Se valorará hasta un máximo de 8 puntos los siguientes apartados:

b.1) Titulación académica: La valoración máxima por este concepto será de 3 puntos. 
Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas que sean diferentes a las que se 
exigen para acceder al grupo a que pertenece el puesto de trabajo ofertado, de conformidad 
con la siguiente escala:

– Otra licenciatura diferente a la del acceso: 1,5 puntos.
– Doctorado o equivalente: 3 puntos.

b.2) Conocimientos de valenciano: La valoración máxima por este concepto 
será 3 puntos. En este apartado sólo se valorará el nivel de conocimientos de valenciano 
superior al exigido en la convocatoria de acuerdo con la siguiente escala:

– Nivel C2: 3 puntos.

b.3) Idiomas comunitarios: La valoración máxima por este concepto será 2 puntos. 
En este apartado se valorarán los niveles de conocimiento de los siguientes idiomas 
comunitarios (inglés, francés, italiano y alemán).

Los cursos reconocidos son los que contempla el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
(ACGUV) 239/2011. Se tendrán que puntuar de acuerdo con la siguiente escala:

– Nivel A1: 0,20 puntos.
– Nivel A2: 0,40 puntos.
– Nivel B1: 0,60 puntos.
– Nivel B2: 0,80 puntos.
– Nivel C1: 1 punto.
– Nivel C2: 1,20 puntos.

A continuación, se elaborará la lista con el nombre de la persona aprobada en el 
concurso-oposición, tal y como se establece en la base 6.2 de esta convocatoria.
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